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1. Introducción

La  Consellería  de  Política  Social  e  Igualdade,  a  través  de  la  Dirección  Xeral  de 
Inclusión Social ha avanzado en la formulación de la Estrategia de inclusión social 
de  la  población  gitana  en  Galicia  2024-2030.   Este  trabajo  se  orienta  a  la 
renovación y actualización de la Estrategia de Inclusión Social de la Población gitana 
en Galicia 2014-2020 para los próximos siete años.

Nuevos marcos estratégicos a nivel europeo y estatal, sumados a las necesidades 
emergentes  o  agravadas  con  los  recientes  hitos  producidos  en  el  contexto 
socioecónomico y a las oportunidades de mejora de la situación del pueblo gitano, 
motivan  la  existencia  de  esta  nueva  estrategia.  Se  enmarcará  dentro  de  la 
Estrategia  de  Inclusión  Social  de  Galicia  2023-2030,  que  se  orienta con carácter 
general  a  la atención de la vulnerabilidad,  pobreza y exclusión social  en nuestra 
Comunidad autónoma. Persigue abordar de una forma específica las desigualdades 
que experimenta la población gitana y promover la normalización de sus estándares 
de  vida  respecto  a  los  de  la  población  total  desde  una  perspectiva  de 
complementariedad con el acceso a las medidas de orientación geral.

Para la Dirección Xeral de Inclusión Social el enfoque de participación es clave en la 
formulación,  desarrollo  y  evaluación  de  sus  marcos  de  planificación,  y  en  esta 
estrategia  se  incorporará  nuevamente.  En  este  sentido,  se  abre  esta  consulta 
como vía de participación para que los agentes interesados y/o implicados en 
esta  estrategia  y  en  las  prioridades  de  la  acción  pública  que  establece  para  el 
periodo 2024-2030 realicen sus aportaciones.

Las  siguientes  páginas  comprenden  la  propuesta  preliminar de  la  estructura  y 
vertebración de los  objetivos estratégicos, por lo que está  sujeta a variaciones. 
Cada uno de ellos establece retos que fundamentarán sucesivas y diversas medidas 
que  se  promoverán  desde  la  Administración  autonómica  o  con  su  apoyo  como 
respuestas para alcanzarlos. Estas medidas, más concretas, se incorporarán en los 
dos planes operativos que se desarrollarán en los períodos 2024-2027 y 2028-2030. 
Con ellos se asegura la adaptación y eficacia de las respuestas y actuaciones que se 
realicen en los próximos años para alcanzar los objetivos que queden establecidos 
en  este  documento  que  estamos  preparando.  Por  eso  es  especialmente 
importante que las prioridades y objetivos estratégicos queden bien definidos y 
comprendidos en el documento de la Estrategia de inclusión social de la población 
gitana en Galicia 2024-2030, cuya versión preliminar es objeto de esta consulta.

Las  aportaciones que  se  solicitan  son  sobre  la  estructura de  prioridades 
estratégicas, el planteamiento de los objetivos específicos (redacción, propuestas 
concretas  de  ampliación  de  los  que  están  o  de  añadir  otros  nuevos),  o  bien 
propuestas de medidas que podrían ir comprendidas dentro de los objetivos que se 
presentan (nuevas medidas de acuerdo a nuevas necesidades, nuevas metodologías 
o iniciativas...). Estas se tendrán en cuenta en la preparación del plan operativo que 
se avanzará una vez finalicemos este documento. Las podrán remitir hasta el día 
1 de octubre de 2024 incluido al correo electrónico sxinclusion.dxis@xunta.gal.
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 Inclusión social 
 Igualdad de trato
 Igualdad de oportunidades 
 Participación y ciudadanía 

activa

 Nivel educativo
 Participación en el 

empleo
 Condiciones residenciales 

y de las viviendas 
 Condiciones de salud

Promover el desarrollo 
de los derechos 

fundamentales de las 
personas gitanas y 

normalizar las 
condiciones y calidad 

de vida de las personas 
gitanas en Galicia en 
todos los ámbitos, 

incluyendo su 
participación plena 
social y económica.

2. Propuesta preliminar: estructura de las prioridades 
estratégicas

La Estrategia de inclusión social de la población gitana de Galicia 2024-2030 tiene el 
objetivo general de promover el desarrollo de los derechos fundamentales de las 
personas gitanas  y  normalizar  las condiciones  y  calidad  de vida de las personas 
gitanas en Galicia en todos los ámbitos, incluyendo su participación plena social y 
económica. Se vertebra en 8 objetivos estratégicos, cuatro de carácter horizontal o 
de  aplicación  transversal,  y  otros  cuatro  de  ámbito  sectorial  que  inciden  en 
dimensiones clave para alcanzar una inclusión social plena, real y efectiva. 

En el siguiente gráfico se presentan de manera esquemático la estructura y objeto 
con el que están relacionados los ocho objetivos estratégicos que se detallarán en el 
siguiente apartado.

                        

                                 

3. Propuesta preliminar: objetivos específicos

En este apartado se reproduce la versión preliminar de los objetivos estratégicos y 
los objetivos  específicos  que,  dentro de cada  uno de  ellos,  se  comprenden  para 
orientar las medidas y actuaciones hacia su logro.

Los OBJETIVOS ESTRATÉGICOS HORIZONTALES (OEH) son:

OEH1. Reducir la vulnerabilidad y la incidencia de la pobreza y la exclusión.

OEH2. Alcanzar la igualdad de trato y respecto a la diversidad combatiendo el 
antigitanismo y la discriminación.

OEH3. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y reducir la 
desigualdad de género.

OEH4. Impulsar la participación y la ciudadanía activa a través del empoderamiento.

4 OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 
HORIZONTALES

4 OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 
SECTORIALES

OBJETIVO 
GENERAL
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OEH1. Reducir la vulnerabilidad y la incidencia de la pobreza y la exclusión.

1. Mejorar el acceso a las prestaciones económicas y sociales destinadas a la 
cobertura de las necesidades básicas de la población gitana vulnerable.

2. Asegurar una atención especial a la infancia gitana en diseño de medidas 
políticas o asignación de recursos para abordar la pobreza infantil desde una 
perspectiva integral, en línea con las prioridades de inversión establecidas 
para la Garantía Infantil.

3. Promover medidas de activación de las personas gitanas mediante planes 
integrales  de  inclusión  social  y/o  sociolaboral  con  enfoque  familiar, 
especialmente entre aquellas perceptoras de rentas mínimas.

4. Prever el desarrollor de itinerarios de alta intensidad para la atención de la 
exclusión social severa en la población gitana. 

5. Promover la ciudadanía digital en la población gitana, asegurando el acceso 
a actividades de información y formación y a otros recursos de apoyo para la 
inclusión digital.

6. Promover  el  enfoque  en  la  población  infantil  en  los  proyectos  de 
intervención o acompañamiento desarrollados en el ámbito de los servicios 
sociales, en colaboración con entidades de iniciativa social. 

7. Implantar  programas  específicos  de  inclusión  social  dirigidos  a  población 
gitana extranjera en Galicia.

8. Apoyar  la  capacitación y  inclusión financiera mediante  la alfabetización 
financiera a personas adultas jóvenes e familias.

9. Desarrollar  programas de desarrollo comunitario  en zonas donde reside 
población gitana en situación de vulnerabilidad.

OEH2. Alcanzar la igualdad de trato y respeto a la diversidad combatiendo el 
antigitanismo y la discriminación.

1. Impulsar  actuaciones locales o en  la  Comunidad autónoma en contra  del 
antigitanismo, la retórica antgitana y los estereotipos a través de estudios 
sobre su existencia y ámbitos, formación y la sensibilización sobre igualdad y 
no discriminación dirigida a la población general o a sectores de esta, con 
especial atención a la interseccionalidad.

2. Informar y asesorar transversalmente en todas las actividades dirigidas a la 
inclusión  social  de  la  población  gitana  promovidas  o  financiadas  por  la 
Consellería de Política Social e Igualdade sobre la existencia de la Red de 
Oficinas de Atención a víctimas de discriminación por origen racial o étnico 
del Consejo para la Eliminación Racial o Étnica (CERES).
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3. Apoyar a las víctimas de discriminación que realizan itinerarios de inclusión 
social  o  sociolaboral  en  el  marco  de  la  Estrategia  de  Inclusión  Social  de 
Galicia ampliando el acompañamiento técnico e incorporando prestaciones 
específicas de mediación y atención psicosocial.

4. Desarrollar  programas  de  formación  dirigidos  a  la  adquisición  de 
competencias interculturales por parte del personal de las Administraciones 
públicas. 

OEH3. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 
reducir la desigualdad de género.

1. Impulsar  la  realización  de  estudios  e  investigaciones  sobre  las  mujeres 
gitanas.

2. Promover programas y actuaciones específicamente dirigidas a las mujeres 
gitanas para su empoderamiento y su inclusión sociolaboral, que atiendan a 
la interseccionalidad y, en seu caso, a la atención a las vítimas de la violencia 
de género. 

3. Desarrollar  actuaciones  de  prevención  de  la  violencia  de  género entre  la 
población gitana

4. Promover  la  conciliación  y  la  corresponsabilidad  de  la  población  gitana  y 
asegurar  el  acceso  a  los  recursos  específicos  para  eso  que  faciliten  su 
participación en procesos de inclusión social y laboral.

OEH4. Impulsar la participación y la ciudadanía activa a través del 
empoderamiento.

1. Aumentar las vías de participación y consulta de las entidades prestadoras 
de  servicios  sociales  especializadas  en  la  inclusión  social  de  la  población 
gitana en el diseño, desarrollo y evaluación de los programas que con este 
objetivo promueve la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Crear espacios de difusión y conocimiento de la cultura, talento y vida de la 
población gitana en Galicia en los medios de comunicación.

3. Implantar medidas promotoras de la participación de la población gitana en 
la vida pública y social, especialmente de las mujeres y jóvenes.

4. Promover actuaciones de reconocimiento institucional de la población gitana.

5. Impulsar el asociacionismo gitano, como fórmula de auto-organización de la 
comunidad gitana, especialmente entre la población más joven.
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Por otro lado, los objectivos estratégicos sectoriales (OES) son los siguientes:

OES1. Incrementar el nivel educativo de las personas gitanas a través del acceso 
efectivo a una educación general, inclusiva y de calidad

OES2. Procurar a la población xitana en edad de trabajar más posibilidades de acceso 
y mejores condiciones de participación en el mercado laboral 

OES3. Mejorar las condicións residenciales y de las viviendas de la población gitana 

OES4. Promover la mejora del estado de salud de las personas gitanas y reducir las 
desigualdades en este ámbito respecto de la población total

OES1. Incrementar el nivel educativo de las persoas gitanas a través del acceso 
efectivo a una educación general, inclusiva y de calidad

1. Aumentar la escolarización temprana mediante el acceso de niños y niñas 
gitans a la Educación Infantil (0-6).

2. Asegurar medidas de apoyo para promover la continuidad y el éxito escolar 
del alumnado gitano en las etapas de escolarización obligatoria.

3. Incrementar la participación y la capacitación familiar (especialmente padres, 
madre o tutores/as) para promover los objetivos educativos de sus miembros 
y la relación con la escuela.

4. Reducir la brecha digital en el alumnado gitano.

5. Llevar a cabo medidas para evitar y reducir la concentración de alumnado 
gitano en determinados centros educativos o aulas. 

6. Reducir la brecha de género en la permanencia y finalización de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

7. Aumentar  la  población  gitana  que  cursa  estudios  post-obligatorios, 
promoviendo el acompañamiento y apoyos precisos.

8. Erradicar  el  analfabetismo  e  impulsar  la  capacitación  y  formación  de  las 
personas gitanas adultas.

9. Promover la diversidad y la convivencia intercultural en el ámbito educativo

10. Reducir  la  discriminación  y  estereotipos  hacia  la  población  gitana  en  el 
ámbito educativo.

11. Incrementar  el  conocimiento  sobre  la  situación  educativa  de la población 
gitana en Galicia.
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OES2. Procurar a la poboación gitana en edad de trabajar más posibilidades de 
acceso y mejores condiciones de participación en el mercado laboral 

1. Promover  el  acceso  de  la  población  joven  gitana  a  programas  de 
acompañamiento para la formación y el empleo dirigidos a la juventud.

2. Impulsar  programas  de  activación,  orientación,  cualificación  y 
acompañamiento  para  el  acceso  al  empleo  y  autoempleo  dirigidos  a  la 
población gitana. 

3. Reforzar  la  coordinación  y  acción  conjunta  entre  el  Sistema  de  Servicios 
Sociales y el de Empleo, especialmente para aumentar el conocimiento y el 
intercambio y puesta en marcha de buenas prácticas.

4. Favorecer  la  adquisición  de  competencias  gerenciales  y  digitales  a 
profesionales de la venta ambulante. 

5. Impulsar medidas dirigidas a promover el acceso de la población gitana al 
empleo público.

6. Actualizar  la  información  disponible  sobre  la  situación  laboral  de  la 
población gitana en Galicia.

7. Implantar programas específicos para reducir prejuicios y estereotipos en los 
agente del mercado laboral hacia la población gitana.

OES3. Mejorar las condicións residenciales y de las viviendas de la población 
gitana

1. Reducir el chabolismo y la infravivenda en Galicia, en colaboración con las 
entidades locales.

2. Favorecer  el  acceso  y  permanencia  de  la  población  gitana  a  viviendas  en 
alquiler incluídas tanto en  el marco de la vivienda pública como del mercado 
privado.

3. Aumentar las viviendas con equipamiento y suministros básicos y aquellas 
con acceso a la red de servicios básicos de proximidad.

4. Luchar contra los prejuicios y la discriminación en el ámbito de la vivienda a 
nivel comunitario.

5. Desarrollar y reforzar medidas para movilizar el mayor número posible de 
viviendas vacías de titularidad privada para su incorporación al mercado de 
alquiler  a través  de  una renta accesible  orientado a  grupos vulnerables, 
incluída la población gitana.



7

6. Desarrollar  estudios  y  actuaciones  para  la  mejora  y  actualización  del 
conocimiento sobre las condiciones residenciales de la población gitana en 
Galicia.

OES4. Promover la mejora del estado de salud de las personas gitanas y reducir 
las desigualdades en este ámbito respecto de la población total

1. Asegurar el acceso y uso normalizado al sistema de salud por parte de todas 
las  personas  gitanas,  tanto  nacionales  como  de  otro  países  de  la  Unión 
Europea.

2. Desarrollar y reforzar programas de promoción, prevención y seguimiento de 
la  salud  y  de  hábitos  de  vida  saludable,  específicamente  dirigidos  a 
determinados sectores de la población gitana (juventud, infancia, mujeres...).

3. Fomentar las competencias interculturales del personal sanitario y la lucha 
contra el antigitanismo en el ámbito sanitario.

4. Aumentar el conocimiento sobre las necesidades en materia de salud de las 
personas gitanas en Galicia, e identificar ámbitos territoriales y sectores o 
grupos de población prioritarios de intervención.

5. Innovar  en  la  atención  sociosanitaria  a  la  población  gitana  y  transferir  o 
replicar desde otros contextos buenas prácticas en esta materia.

4. Formulario para la participación en la consulta

En relación con la  ESTRUTURA de objetivos estratégicos,  quiere realizar  algún 
comentario o propuesta de modificación o ampliación?

Observaciones o comentarios de carácter general a la estrutura de objetivos

Observaciones o comentarios a uno o varios objetivos estratégicos
OEH1. Reducir la vulnerabilidad y la incidencia 
de la pobreza y la exclusión.
OEH2. Alcanzar la igualdad de trato y respecto  
a la diversidad combatiendo el antigitanismo y  
la discriminación.
OEH3. Promover la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres y reducir la 
desigualdad de género.
OEH4. Impulsar la participación y la 
ciudadanía activa a través del 
empoderamiento.
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Observaciones o comentarios a uno o varios objetivos estratégicos
OES1. Incrementar el nivel educativo de las 
personas gitanas a través del acceso efectivo 
a una educación general, inclusiva y de calidad
OES2. Procurar a la poboación xitana en edad 
de trabajar más posibilidades de acceso y 
mejores condiciones de participación en el 
mercado laboral
OES3. Mejorar las condiciones residenciales y 
de las viviendas de la población gitana

OES4. Promover la mejora del estado de salud 
de las personas gitanas y reducir las 
desigualdades en este ámbito respeto de la 
población total

En relación con los OBJETIVOS ESPECÍFICOS orientados a alcanzar los objetivos 
estratégicos,  quiere  realizar  algún  comentario  o  propuesta  de  modificación  o 
ampliación?

Observaciones, propuestas o comentarios de carácter general a los objetivos específicos

Observaciones y propuestas para cada objetivo estratégico

OBSERVACIONES/PROPUESTAS OEH1
Reducir la vulnerabilidad y la incidencia de la pobreza y la exclusión.

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEH1)
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OBSERVACIONES/PROPUESTAS OEH2
Alcanzar la igualdad de trato y respeto a la diversidad combatiendo el 
antigitanismo y la discriminación.

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEH2)

OBSERVACIONES/PROPUESTAS OEH3
Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y reducir la 
desigualdad de género.

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEH3)

OBSERVACIONES/PROPUESTAS OEH4
Impulsar la participación y la ciudadanía activa a través do empoderamiento.

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta
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Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEH4)

OBSERVACIONES/PROPUESTAS OES1
Incrementar el nivel educativo de las personas gitanas a través del acceso 
efectivo a una educación general, inclusiva y de calidad

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEE1)

OBSERVACIONES/PROPUESTAS OES2
Procurar a la poboación gitana en edad de trabajar más posibilidades de acceso y 
mejores condiciones de participación en el mercado laboral

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEE2)
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OBSERVACIONES/PROPUESTAS OES3
Mejorar a las condiciones residenciales y de las viviendas de población gitana

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEE3)

OBSERVACIONES/PROPUESTAS OES4
Promover la mejora delestado de salud de las personas gitanas y reducir las 
desigualdades en este ámbito respeto de la población total

Elegir una opción: modificar texto, suprimir texto o añadir nuevo texto

Objetivo específico preliminar 
(salvo propuesta de añadir nuevo)

Observación o propuesta

Motivación de la propuesta:

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus propuestas para el OEE4)

Por otro lado, quiere informar de alguna necesidad o el para desarrollo de alguna 
área de interés que tenga identificados en la población gitana en Galicia  y que 
promuevan su inclusión social,  y  que considere no comprendida  en los objetivos 
preliminares, lo puede hacer en el seguinte espacio. También lo puede usar para 
realizar  alguna  propuesta  de  medida  que  guarde  relación  con  los  objetivos 
estratégicos y específicos expuestos.

APORTACIÓN NÚM. 1
Necesidad/ interés (marque con una “x” la opción que corresponda)

Propuesta de medida ou actuación
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Exposición 

APORTACIÓN NÚM. 2
Necesidad/ interés (marque con una “x” la opción que corresponda)

Propuesta de medida o actuación
Exposición 

APORTACIÓN NÚM. 3
Necesidad/ interés (marque con una “x” la opción que corresponda)

Propuesta de medida o actuación
Exposición 

(repita el cuadro anterior tantas veces como considere preciso para sus aportaciones)

Muchas gracias por  su colaboración!
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